ACUERDO DEL CONSEJO ACADEMICO 004
(03 de marzo de 2020)

POR EL CUAL SE MODIFICA EL MODELO Y LA ESTRATEGIA DE DISTRIBUCION DE LA
ACTIVIDAD ACADEMICA PARA PROFESORES Y SE DEROGA EL ACUERDO DEL
CONSEJO ACADEMICO 015 DEL 24 DE ABRIL DE 2018

EL CONSEJO ACADEMICO DE LA FUNDACION UNIVERSITARIA JUAN DE CASTELLANOS
EN USO DE LAS FUNCIONES QUE LE CONFIEREN LOS ESTATUTOS GENERALES Y EL
ACUERDO SUPERIOR 392 DEL 23 DE MAYO DE 2016

CONSIDERANDO:

1. Que la Fundacién Universitaria Juan de Castellanos es una "Institucién Universitaria de
Educacién Superior" segin el Decreto 743 del 30 de abril de 1985 del Sefor Arzobispo
de Tunja y las Resoluciones nimeros 2085 del 24 de marzo de 1987 y 1904 del 5 de
agosto del 2002 del Ministerio de Educacién Nacional.

2. Que el Articulo 29 de la Ley 30 de 1992, literal d., faculta a las instituciones
universitarias para “Definir y organizar sus labores formativas, académicas, docentes,
cientificas, culturales y de extensién”

3. Que el Decreto 1330, incorporado en el Decreto 1075 de 2015, capitulo 2, en la
seccién 3 condiciones de calidad, subseccién 2 evaluaciéon de condiciones de programa,
Articulo 2.5.3.2.3.2.8. Profesores indica que “La institucién debera especificar para el
programa un grupo de profesores que, en ndmero, desarrollo pedagégico, nivel de
formacién, experiencia laboral, vinculacién y dedicacién, le permitan atender
adecuadamente el proceso formativo, las funciones de docencia, investigacién y
extensién, en coherencia con las modalidades (presencial, a distancia, virtual, dual u
otros desarrollos que combinen e integren las anteriores modalidades), el nivel de
formacién del programa, la naturaleza juridica de la institucion, la tipologia e identidad
institucional”.

4. Que los Lineamientos para la Acreditacion de Programas de Pregrado vigentes
(2013), Factor “Profesores”, Caracteristica “Numero, dedicacién, nivel de formacién y
experiencia de los profesores”, aspecto c), declara que una institucién demuestra
calidad en la asignacion de “Tiempos de cada profesor del programa adscritos
directamente o a través de la facultad o departamento respectivo, dedicados a la
docencia (incluyendo el desarrollo de productos, artefactos, materiales y prototipos,
entre otros), a la investigacion, a la creacién artistica, a la extensién o proyeccién social,
a la atencién de funciones de gestién académica o administrativa, a la tutoria individual
de los estudiantes, de acuerdo con la naturaleza del programa”.
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5. Que los Lineamientos para la Acreditacién de Programas de Pregrado vigentes
(2013), Factor “Profesores”, Caracteristica “NUmero, dedicacién, nivel de formacién y
experiencia de los profesores”, aspecto d), indica que un programa académico
demuestra calidad también en la asignacién de “Tiempos de los profesores de catedra
dedicados a las tutorias, el acompafamiento de estudiante y el desarrollo de
competencias, especialmente actitudes, conocimientos, capacidades y habilidades”.

6. Que los mismos Lineamientos para la Acreditaciéon de Programas de Pregrado
vigentes (2013), Factor “Profesores”, Caracteristica “NUmero, dedicacion, nivel de
formacién y experiencia de los profesores”, aspecto h), reclaman la “Existencia y
utilizacién de sistemas y criterios para evaluar el nimero, la dedicacién, el nivel de
formacién y la experiencia de los profesores del programa, adscritos directamente o a
través de la facultad o departamento respectivo”, lo cual solo es posible si se cuenta
con la debida distribucién académica para profesores.

7. Que los Lineamientos para la Acreditacion Institucional vigentes (2015), Factor
“Profesores”, Caracteristica “Planta Profesoral”, aspecto d), indican que una institucién
solo es de alta calidad cuando posee unos “Criterios para definir responsabilidades del
profesorado en relacién con la docencia, investigacién, extensién o proyeccién social y
la asesoria a estudiantes, de acuerdo con la categoria en el escalafén”.

8. Que la Institucién ha aprobado los Acuerdos del Consejo Superior 418 de 2017
(Sistema Institucional de Investigacion e Innovacién), 430 de 2017 (Politica Institucional
de Extensién), 433 de 2017 (Estructura Organizacional) y 480 de 2019 (Estatuto
Docente Universitario) y que dichos Acuerdos han renovado algunos elementos de
estructura organizacional y de funciones misionales y de la actividad docente.

9. Que el Consejo Académico se reunié en sesion ordinaria del 03 de marzo de 2020
para analizar la presente propuesta de la Vicerrectoria Académica.

10. Que, en mérito de lo expuesto,
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ACUERDA
TITULO I: DE LA APROBACION Y DEL MARCO TELEOLOGICO

ARTICULO 1°. MODIFICACION. Modificar el Modelo y la Estrategia para la Distribucién
de la Actividad Académica para Profesores, segin lo determinado en el siguiente
articulado.

ARTICULO 2°. NATURALEZA DEL MODELO Y DE LA ESTRATEGIA. El Modelo y la
Estrategia de Distribucion de la Actividad Académica de los Profesores de la Fundacion
Universitaria Juan de Castellanos se comprenden como una organizacién y su respectivo
mecanismo mediante los cuales se valora y tasa para la aplicacién de la actividad
docente cada una de las actividades que, juntas y aplicadas por el propio profesorado,
le permiten prestar sus servicios como Instituciéon de Educacién Superior.

ARTICULO 3°. CONDICIONES BASICAS. La estrategia se cimienta sobre las siguientes
condiciones bésicas:

1. Las dependencias académicas en mayor relacién directa con la distribucién de la
actividad académica (Facultades, Direcciones de Programa, Departamentos, etc.) deben
conocer a fondo lo que hacen sus profesores, valorar tales actividades y demostrar
avances sustanciales a partir de la realizaciéon de las mismas.

2. Las tres funciones sustantivas (docencia, investigacién y extensién), como pilares
esenciales del quehacer universitario, deben estar representadas en la distribuciéon de la
actividad académica.

3. El ejercicio de la docencia en el aula u otros escenarios y con distintos medios y
mediaciones, es esencial para la produccién, reproducciéon y la salvaguarda del
conocimiento, acciones necesarias para una Institucién de Educacién Superior.

4. Como Institucién de Educacién Superior anclada en los valores del Evangelio, la
Fundacién Universitaria Juan de Castellanos valora y cuantifica el trabajo de los
profesores relacionados con la extension/proyeccién social.

5. La asignacion de tiempos para actividades de investigacién y de extensién solo puede
concederse cuando medien proyectos institucionalizados.

ARTICULO 4°. OBJETIVO: Establecer racionalmente la distribucién de la actividad
académica que realizan los docentes, salvaguardando las condiciones financieras y de
calidad académica, para garantizar el cumplimiento del objeto de servicio institucional.
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ARTICULO 5°. ALCANCE. El Acuerdo aplica para todos los profesores de la Institucién
Universitaria Juan de Castellanos.

TITULO I1I: DEL MODELO
CAPITULO I: DE LA COMPOSICION GENERAL

ARTICULO 6°. GRUPOS GENERALES. EI Modelo para la Distribucién de la Actividad
Académica de los Profesores (AAP) dispone de seis (6) grupos generales, a saber:
Actividad Docente (AD), Actividad de Investigacién (Al), Actividad de Extensién (AE),
Actividad de Gestion Académico-Administrativa (AGAA), Actividad de Desarrollo
Profesoral (ADP) y Actividad de Generacién de Recursos (AGR).

CAPITULO II: COMPONENTES Y SUBCOMPONENTES DE LOS GRUPOS

ARTICULO 7°. COMPONENTES DE LA ACTIVIDAD DOCENTE (AD). Son componentes
de esta Actividad los siguientes: Trabajo con Acompahamiento Directo (TAD), Trabajo de
Acompahamiento Indirecto (TAl), Aseguramiento de la Calidad (AC), Producciéon de
Material Docente (PMD).

ARTICULO 8°. SUBCOMPONENTES DE TRABAJO CON ACOMPANAMIENTO DIRECTO.
Son subcomponentes del componente TAD, los siguientes: Preparacion de Actividades
Académicas de Aula tipo clases, talleres, laboratorios, talleres pedagdgicos y otros
(PAcAA), Realizacion de Actividades Académicas de Aula tipo clases, talleres,
laboratorios, talleres pedagégicos y otros (RAcAA), Evaluacion (Eva), Tutorias (Tut).

ARTICULO 9°. SUBCOMPONENTES DE TRABAJO DE ACOMPANAMIENTO INDIRECTO.
Son subcomponentes del componente TAl, los siguientes: Direccion y Evaluacion de
Alternativas de Trabajos de Grado (DyEATGr), Acompanamiento y Supervisién de
Practicas Pedagodgicas y Profesionales (AySPPP), Acompahamiento y Supervision de
Pasantias(ASPa) y Seguimiento al Trabajo Independiente del Estudiante (STIn).

ARTICULO 10°. SUBCOMPONENTES DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD. Son
subcomponentes del componente AC, los siguientes: Diseno de Nuevos Programas
Académicos (DNPA), Renovacion de Registros Calificados (RRC), Modificaciones de
Registros Calificados (MRC), Ampliacién de Lugar de Desarrollo de Registros Calificados
(ALDRC), Proceso de Autoevaluacién de Programas (PAuP), Proceso de Autoevaluacion
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Institucional (PAIl), Proceso de Acreditacién de Programas (PAcP), Proceso de
Acreditacion Institucional (PAcl).

ARTICULO 11°. SUBCOMPONENTES DE PRODUCCION DE MATERIAL DOCENTE. Son
subcomponentes del componente PMD, los siguientes: Producciéon de Objetos Digitales
de Aprendizaje (PODA), Disefio de Material Didactico Tecnolégico (DMDT).

ARTICULO 12°. COMPONENTE DE LA ACTIVIDAD INVESTIGATIVA (Al). Hace parte de
este componente la Gestion de la Investigacion, el Desarrollo Tecnolégico, la Innovacion
y la Creacién Artistica (GIDTICA)

ARTICULO 13°. SUBCOMPONENTES DE LA GESTION DE LA INVESTIGACION, EL
DESARROLLO TECNOLOGICO, LA INNOVACION Y LA CREACION ARTISTICA
(GIDTICA). Son subcomponentes de GIDTICA: Gestion de la Investigacion
(Ginv)(Coordinacién de Investigacion y Extensién (CIyE), Grupos de Investigacién (Grl),
Semilleros de Investigacion (SIn), Gestiéon de redes académicas de Investigacion,
Innovacién y/o Transferencia (GRAIIT)); Proyectos de Investigacion Institucionales (PII);
Proyectos de Investigacion Nacionales (PINa); Proyectos de Investigacion
Internacionales (Pllna); Productos resultados de Generacién de Nuevo Conocimiento
(PGNC); Productos resultados de actividades de Desarrollo Tecnolégico e Innovacién
(PDTEel); Productos resultado de actividades de Apropiaciéon Social del Conocimiento
(PAPS).

PARAGRAFO. Las actividades relacionadas con la Investigacién, el Desarrollo
Tecnolégico, la Innovacién y la Creacién Artistica se adecuaran en todos los casos al
Modelo de Mediciéon de Grupos de COLCIENCIAS vigente y seguiran las pautas de
produccién establecidas en dicho modelo.

ARTICULO 14°. COMPONENTES DE LA ACTIVIDAD DE EXTENSION (AE). Son
componentes de esta Actividad, los siguientes: Extension Académica, Cultural y
Deportiva (EACD), Extension Técnica y Tecnolégica (ETyT), Proyeccion Social (PSo) y
Coordinacién de Graduados en Programas Académicos (CGPA).

ARTICULO 15°. SUBCOMPONENTES DE LA EXTENSION ACADEMICA, CULTURAL Y
DEPORTIVA (EACD). Son subcomponentes: Educacion Continuada (EdCo) (cursos
cortos, seminarios, talleres, diplomados, programas de formacién docente, etc.),
Formulacion de Programas Académicos (FPA) para otras instituciones u organizaciones,
Actividades de Cooperacién Internacional en el Ambito Académico-Investigativo
(ACIAAI), Actividades de Consultorios y Centros de Conciliacién (ACo), Actividades
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Deportivas (ADe), Actividades Artisticas (AAr), Actividades Culturales en General (ACQG)
Actividades de Cooperacién Internacional en el Ambito Cultural (ACIAC) y Produccién en
Medios de Comunicacién Social (PMCS).

ARTICULO 16°. SUBCOMPONENTES DE LA EXTENSION TECNICA Y TECNOLOGICA
(ETyT). Son subcomponentes de este componente: Asesorias (As), Veedurias (Ve) y
Consultorias (Co) al sector publico y privado, Emisién de Conceptos (EC) y Participaciéon
en Construccién y Evaluacion de Politicas y Programas (PCyEPP) regionales, nacionales e
internacionales y Actividades de Cooperacién Internacional en el Ambito Técnico y
Tecnolégico (ACATT).

ARTICULO 17°. SUBCOMPONENTES DE PROYECCION SOCIAL (PSo). Son
subcomponentes de este componente: Servicios Asociados a Laboratorios, Clinicas,
Espacios Religiosos y Deportivos (SAL/C/ER/D), entre otros y Extension Solidaria (ESo).

ARTICULO 18°. COMPONENTE y SUBCOMPONENTES DE LA ACTIVIDAD DE GESTION
ACADEMICO-ADMINISTRATIVA (AGAA). Es componente de esta Actividad la Gestién
en Ambitos Académico-Administrativos (GAA-Ad) y sus subcomponentes son: la
direccién de Vicerrectorias (Vi), Direcciones Generales (DG), Decanaturas (De), Direccién
de Programas (DiPr), Coordinacién de Centros de Asistencia a Tutorias (CCAT), y
coordinacion de otras unidades previstas en el Acuerdo Superior vigente sobre
estructura organica de la Institucién; Coordinaciéon de Areas (CAr) y de Comités (Cco);
Representacién ante Gremios (RGr), Asociaciones (RAs) y otros, Participacién en
Reuniones Institucionales (de Consejos, Comités y otros) (PRI) y Dedicacién a Labores
Administrativas de Caracter Académico (DLACA).

ARTICULO 19°. COMPONENTE Y SUBCOMPONENTES DE LA ACTIVIDAD DE
DESARROLLO PROFESORAL (ADP). Es componente de esta Actividad la Formacién
Posgradual y Continua (FPyC) y sus subcomponentes son: Comisién de Estudio (CEs),
Organizacion y Direccion de Programas de Capacitacion Docente (ODPCD)

ARTICULO 20°. COMPONENTE Y SUBCOMPONENTES DE LA ACTIVIDAD DE
GENERACION DE RECURSOS (AGR). Es componente principal de esta Actividad los
Proyectos de Generacion de Recursos (PGR) y sus subcomponentes son: Diseno de
Proyectos de Generacion de Recursos (DPGR) y Gestion y Evaluaciéon de Proyectos de
Generacién de Recursos (GyEPGR).
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CAPITULO I1I: DEL LA METODOLOGIA DE ASIGNACION DE TIEMPOS

ARTICULO 21°. CALCULO DE TIEMPOS. Para todos los efectos de la planeacion
académica, la asignaciéon de tiempos se rige por los criterios que se establecen en los
siguientes articulos.

PARAGRAFO. Las razones se establecerdn con la férmula “X*SPA”, donde la “X”
corresponde al nimero de horas, “*” significard “por”, y “SPA” significara “Semanas del
Periodo Académico”; o con la férmula “XTPA”, donde la “X” corresponde al nUmero de
horas, “TPA” significara “Totales por Periodo Académico.

) SECCION I:
ASIGNACION DE TIEMPOS PARA LAS ACTIVIDADES DE TRABAJO CON
ACOMPANAMIENTO DIRECTO

ARTICULO 22°. PREPARACION DE ACTIVIDADES ACADEMICAS DE AULA. Los
docentes de planta, dispondran, para la preparaciéon de clases, talleres, laboratorios,
talleres pedagégicos y otros (PAcA), de las siguientes razones aplicables por el primer
ano en que un docente imparta las asignaturas: Asignaturas de un (1) crédito, hasta
ATPA; asignaturas de dos (2) créditos académicos, hasta 8TPA; Asignaturas de tres (3) o
mas créditos académicos, hasta 12TPA. Durante el segundo ano en que un docente
imparta la misma asignatura, las razones aplicables seran las siguientes: Asignaturas de
un (1) crédito, no dispondran de asignacién; asignaturas de dos (2) créditos
académicos, hasta 4TPA; Asignaturas de tres (3) o mas créditos académicos, hasta
G6TPA. A partir del tercer aho en que un docente imparta la misma asignatura, las
razones aplicables seran las siguientes: Asignaturas de un (1) crédito, no dispondran de
asignacion; asignaturas de dos (2) créditos académicos, hasta 2TPA; Asignaturas de tres
(3) o mas créditos académicos, hasta 4TPA.

PARAGRAFO 1. Cuando el docente tenga una asignatura en mas de un grupo de
estudiantes, la razén solo sera aplicable una vez. Igualmente sucedera cuando haya dos
asignaturas en distintos programas que, si bien tienen distintas denominaciones, las
competencias a alcanzar y los contenidos son los mismos.

PARAGRAFO 2. Las practicas empresariales y pedagodgicas no dispondran de asignacion
de tiempos para el objeto del presente articulo.

ARTICULO 23°. REALIZACION DE ACTIVIDADES ACADEMICAS DE AULA. La
realizacién de Actividades Académicas de Aula tipo clases, talleres, laboratorios, talleres
pedagdgicos y otros, no podra ser inferior a 18*SPA ni exceder las 24*SPA para
profesores de Tiempo Completo y de Tres Cuartos de Tiempo. Los profesores de Medio
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Tiempo podran tener el maximo posible de horas, salvaguardando los tiempos para la
preparacién de clases y para la evaluacién y el seguimiento, segin corresponda.
PARAGRAFO 1. La realizacién de Actividades Académicas de Aula tipo clases, talleres,
laboratorios, talleres pedagégicos y otros, para profesores de Tiempo Completo de
programas de maestria, no podré ser inferior a 12*SPA ni exceder las 16*SPA.
PARAGRAFO 2. Los profesores de Tiempo Completo y Tres Cuartos de Tiempo, que en
los programas conformen el nicleo de docentes con dedicacién a la investigacion,
podran disponer de menos horas de realizaciéon de Actividades Académicas de Aula, de
acuerdo con lo que se estipula en la Seccién V del presente capitulo y la aprobacién la
realizard la Vicerrectoria Académica.

PARAGRAFO 3. Los profesores de los Departamentos, que prestan el servicio de
docencia en distintas facultades, tendran una mayor asignacién de horas para la
realizacion de Actividades Académicas de Aula, segin lo determine la Vicerrectoria
Académica.

PARAGRAFO 4. Los programas académicos de pregrado acreditados o que sean
declarado institucionalmente en dicho proceso, de acuerdo con los procedimientos
establecidos para tal efecto en el marco del sistema de gestién de la calidad, la
realizacién de Actividades Académicas de Aula, podra ser menor para los docentes que
desarrollen otro tipo de actividades, contempladas en este Acuerdo, segin lo determine
el programa y lo apruebe la Vicerrectoria Académica.

PARAGRAFO 5. Para el programa de Musica, la realizaciéon de actividades académicas
de aula, cuya dedicacién es mayoritariamente practica y la relacion docente—estudiante
es uno a uno, la destinacién de tiempo se hard teniendo en cuenta la naturaleza
particular de cada instrumento y su método especifico de aprendizaje.

ARTICULO 24°. EVALUACION. Los docentes de planta dispondréan, para efectos de los
procesos de evaluacidn académica, las siguientes razones: a) asignaturas de un (1)
crédito no tendran asignacién; b) asignaturas de dos (2) créditos académicos, hasta
ATPA; c) Asignaturas de tres (3) o mas créditos académicos, hasta 8TPA.

PARAGRAFO 1. Para efectos de los procesos de evaluacion académica, para profesores
de Tiempo Completo de programas de maestria, se tendra las siguientes razones: a)
asignaturas de uno (1) no tendran asignacién; b) asignaturas de dos (2) créditos
académicos, hasta 8TPA; Asignaturas de 3 o mas créditos académicos, hasta 16TPA.
PARAGRAFO 2. Cuando el docente tenga una asignatura en mdas de un grupo de
estudiantes, la razén solo sera aplicable una vez. Igualmente sucedera cuando haya dos
asignaturas en distintos programas que, si bien tienen distintas denominaciones, las
competencias a alcanzar y/o los contenidos son los mismos.
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PARAGRAFO 3. Las practicas empresariales y pedagdgicas no dispondran de asignacién
de tiempos para el objeto del presente articulo.

ARTICULO 25°. TUTORIAS. Los docentes de planta dispondran, para efectos de
realizaciéon de tutorias en la modalidad presencial, las siguientes razones, en funcién de
los créditos académicos de cada asignatura: a) asignaturas de uno (1) no tendran
asignacion; b) asignaturas de dos (2) créditos académicos, hasta 4TPA; asignaturas de 3
0 mas créditos académicos, hasta 8TPA.

PARAGRAFO 1. La realizacién de Tutorias, para profesores de Tiempo Completo de
programas de maestria, tendrd las siguientes razones: a) asignaturas de uno (1) no
tendrdn asignacién; b) asignaturas de dos (2) créditos académicos, hasta 8TPA;
Asignaturas de 3 o més créditos académicos, hasta 16TPA.

PARAGRAFO 2. La realizacién de tutorias, para profesores de Tiempo Completo de
programas en modalidades diferentes a la presencial, la razén de tiempo dependera de
la relacién de créditos establecida para cada programa, segin lo determine la Direccién
General de Educacién a Distancia y Virtual o la que haga sus veces.

SECCION II: ASIGNACION DE TIEMPOS PARA LAS ACTIVIDADES DE TRABAJO CON
ACOMPANAMIENTO INDIRECTO

ARTICULO 26°. DIRECCION Y EVALUACION DE ALTERNATIVAS DE TRABAJOS DE
GRADO. Para la direccién de alternativas de trabajo de grado, tanto en pregrados como
en especializaciones presenciales, la razén aplicable sera de 1*SPA por trabajo de grado.
En maestrias, la razon aplicable sera de 2*SPA por trabajo de grado.

PARAGRAFO 1. Un docente de programas de pregrado no podra tener mas de cuatro
(4) trabajos de grado concurrentemente, durante un mismo periodo académico, en
direccién de alternativas de trabajo de grado.

PARAGRAFO 2. Un docente de programas de posgrado en el nivel de especializacién
universitaria no podra tener mas de cinco (5) trabajos de grado concurrentemente,
durante un mismo periodo académico, en direccién de alternativas de trabajo de grado.
PARAGRAFO 3. Un docente de programas de posgrado en el nivel de maestria no podra
tener mas de tres (3) trabajos de grado concurrentemente, durante un mismo periodo
académico, en direccion de alternativas de trabajo de grado

PARAGRAFO 4. Para la evaluacién de trabajos de grado en programas de pregrado y
especializaciéon se asignaran a cada profesor, maximo tres, concurrentemente, durante
un periodo académico, con una razén de 8TPA por cada uno de los asignados. Para
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programas de maestria se asignaran a cada profesor, maximo tres, concurrentemente,
durante un periodo académico, con una razén de 16TPA por cada uno de los asignados.

ARTICULO 27°. PRACTICAS PEDAGOGICAS Y PROFESIONALES Y PASANTIAS. Para la
orientacién y el seguimiento de practicas pedagégicas y profesionales y pasantias, en
pregrados presenciales, la razén aplicable sera de hasta 12TPA por estudiante.
PARAGRAFO: Las horas previstas en el presente articulo solo seran aplicables a practicas
que no sean asignaturas con dichas denominaciones.

ARTICULO 28°. SEGUIMIENTO TRABAJO INDEPENDIENTE. Para el seguimiento del
trabajo independiente del estudiante, las razones aplicables para los profesores de
Tiempo Completo, Tres Cuartos de Tiempo, Medio Tiempo y Catedra seran las
siguientes, en funcién de los créditos académicos de cada asignatura: a) Asignaturas de
uno (1) y dos (2) créditos académicos, tendran una razén de hasta 8TPA; b) Asignaturas
de tres (3) o mas créditos académicos, tendran una razén de hasta 16TPA.

PARAGRAFO. Para el seguimiento del trabajo independiente de los estudiantes, en
programas de modalidades diferentes a la presencial, la razéon de tiempo para
profesores de Tiempo Completo, dependera de la relacién de créditos establecida para
cada programa, segun lo determine la Direccién General de Educacién a Distancia y
Virtual o la que haga sus veces.

SECCION III: ASIGNACION DE TIEMPOS PARA LAS ACTIVIDADES DE
ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD

ARTICULO 29°. DISENO DE NUEVOS PROGRAMAS ACADEMICOS. Para la redaccién
de nuevos programas académicos de pregrado o posgrado de la Instituciéon, en
cualquier modalidad, la razén aplicable serd de 20*SPA para un (1) docente o dicha
cantidad distribuida maximo entre dos docentes de la Institucién. La asignacién de
tiempos solo podra hacerse por un (1) Unico periodo académico semestral.

ARTICULO 30°. RENOVACION DE REGISTROS CALIFICADOS. Para la renovacién de
Registros Calificados de pregrado o posgrado en cualquier modalidad, la razén aplicable
sera de 20*SPA para un (1) docente o dicha cantidad distribuida maximo entre tres
docentes de la Institucion. La asignaciéon de tiempos solo podra hacerse por un (1)
Unico periodo académico semestral.

ARTICULO 31°. MODIFICACIONES Y AMPLIACION DE LUGAR DE DESARROLLO. Para
las modificaciones de registros calificados y la ampliacién de lugar de desarrollo de
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programas de pregrado o posgrado en cualquier modalidad, la razén aplicable sera de
15*SPA para un (1) docente o dicha cantidad distribuida maximo entre tres docentes de
la Institucién. La asignaciéon de tiempos solo podré hacerse por un (1) Unico periodo
académico semestral.

ARTICULO 32°. PROCESO DE AUTOEVALUACION DE PROGRAMAS. Para la
autoevaluacién de programas de pregrado o posgrado en cualquier modalidad, la razén
aplicable sera de 20*SPA para un (1) docente o dicha cantidad distribuida méaximo entre
cuatro docentes de la Institucién. La asignacién de tiempos solo podra hacerse por un
(1) Unico periodo académico semestral.

ARTICULO 33°. PROCESO DE AUTOEVALUACION INSTITUCIONAL. Para la
autoevaluacion institucional, la razén aplicable sera de 10*SPA para un (1) docente por
cada Facultad. La asignacién de tiempos solo podrd hacerse hasta por dos (2) periodos
académicos semestrales y se aplicara a solicitud directa de la Vicerrectoria Académica.

ARTICULO 34°. PROCESO DE ACREDITACION DE PROGRAMAS. Para el proceso de
acreditacién de programas de pregrado en cualquier modalidad, la razén aplicable sera
de 30*SPA para un (1) docente o dicha cantidad distribuida maximo entre cuatro
docentes de la Institucion. La asignacion de tiempos solo podra hacerse por un (1)
Unico periodo académico semestral.

ARTICULO 35°. PROCESO DE ACREDITACION INSTITUCIONAL. Para el proceso de
acreditacién institucional, la razén aplicable serd& de 10*SPA para un (1) docente por
cada Facultad. La asignacién de tiempos solo podra hacerse hasta por tres (3) periodos
académicos semestrales y se aplicara a solicitud directa de la Vicerrectoria Académica.

SECCION IV: ASIGNACION DE TIEMPOS PARA LAS ACTIVIDADES DE PRODUCCION
DE MATERIAL DOCENTE

ARTICULO 36°. OBJETOS DIGITALES DE APRENDIZAJE Y DISENO DE MATERIAL
DIDACTICO TECNOLOGICO. Para la produccién de objetos digitales de aprendizaje y
material didactico tecnolégico (por ejemplo, mddulos formativos), la razén aplicable
serd de minimo 1*SPA y maximo 5*SPA, dependiendo de la complejidad de cada
objeto, a consideraciéon de la Direccién General de Educacién a Distancia y Virtual o la
dependencia que haga sus veces para los primeros, o la Direcciéon del Programa para los
segundos. La asignacion de tiempos solo podra hacerse por un (1) periodo académico
semestral.
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SECCION V: ASIGNACION DE TIEMPOS PARA LAS ACTIVIDADES DE INYESTIGACION,
DESARROLLO TECNOLOGICO, INNOVACION Y CREACION ARTISTICA

ARTICULO 37°. GESTION DE LA INVESTIGACION. Para la Coordinacién de
Investigaciéon y Extensiéon o la dependencia que haga sus veces en cada Facultad, la
razén aplicable serd& minimo 12*SPA y maximo 16*SPA, sujeto a la aprobacién de la
Vicerrectoria Académica en concordancia con el nimero de proyectos, docentes y
semilleros de investigacién con que cuente la Facultad. Para actuar como lider de un
grupo de investigacién avalado institucionalmente, la razén aplicable sera 4*SPA durante
el tiempo que esté el docente al frente del Grupo de Investigacién. Para la funcién de
tutor de Semillero de Investigacién, la razén aplicable sera de 4*SPA. Para la
coordinacién de Redes de Investigacion, Innovacién y/o Transferencia, la razén aplicable
sera de minimo 4*SPA y maximo 6*SPA, dependiendo de la complejidad de la red.
PARAGRAFO. La revision final de las horas de dedicacién asignadas al componente de
gestion sera hecha y aprobada por el Consejo Institucional de Investigacion.

ARTICULO 38°. PROYECTOS DE INVESTIGACION, DESARROLLO TECNOLOGICO,
INNOVACION Y CREACION ARTISTICA DE CARACTER INSTITUCIONAL. Para la
participacién en un proyecto de investigacién avalado institucionalmente, la razén
aplicable dependera de las siguientes consideraciones: a) Por participacion en calidad de
investigador principal, minimo 10*SPA y méaximo 28*SPA. b) Por participacién en
calidad de co-investigador, minimo 10*SPA y maximo 16*SPA.

PARAGRAFO 1. A los docentes categorizados en Colciencias como Asociado, Senior y
Emérito y que cuenten con alta productividad investigativa se les asignara el maximo de
horas segin requerimiento, a discrecion de la Direccién General de Investigacién e
Innovacién o la que haga sus veces.

PARAGRAFO 2. La revision final de las horas de dedicacién asignadas al componente de
proyectos de investigacion, desarrollo tecnolégico, innovacién y creacién artistica de
caracter institucional serd& hecha y aprobada por el Consejo Institucional de
Investigacion.

ARTICULO 39°. PROYECTOS DE INVESTIGACION DESARROLLO TECNOLOGICO,
INNOVACION Y CREACION ARTISTICA NACIONALES E INTERNACIONALES. Para la
participacién en un proyecto de investigacion nacional o internacional, la razén aplicable
dependera de las siguientes consideraciones: a) Para proyectos nacionales o
internacionales con financiacién en recursos en efectivo, el nUmero de horas asignadas
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debera adecuarse a los términos del proyecto aprobado por la entidad convocante; b)
Para proyectos nacionales o internacionales sin financiacién en recursos en efectivo, se
asignaran minimo 6*SPA y maximo 10*SPA.

PARAGRAFO. La revisién final de las horas de dedicacién por proyecto de investigacion
nacional e internacional serd hecha y aprobada por el Consejo Institucional de
Investigacion.

ARTICULO 40°. PRODUCTOS RESULTADOS DE ACTIVIDADES DE GENERACION DE
NUEVO CONOCIMIENTO. Para la produccién cientifica contemplada dentro de este
subcomponente, la razén aplicable serd& minimo de 8*SPA y méaxima de 16*SPA, de
acuerdo con los tipos de productos contemplados por el Modelo de Medicién vigente
del Ministerio de Ciencia y Tecnologia.

PARAGRAFO 1. Solo se asignardn horas para este tipo de produccién, cuando se
evidencie que el docente tiene resultados derivados de procesos de investigacion
adecuables a los proyectos avalados institucionalmente y que resulten estratégicos para
los grupos de investigacion.

PARAGRAFO 2. La revisién final de las horas de dedicacién para productos resultados de
Actividades de Generacién de Nuevo Conocimiento serd hecha y aprobada por el
Consejo Institucional de Investigacion.

ARTICULO 41°. PRODUCTOS RESULTADOS DE ACTIVIDADES DE DESARROLLO
TECNOLOGICO E INNOVACION. Para la produccién cientifica contemplada dentro de
este subcomponente la razén aplicable sera minimo de 6*SPA y maxima de 12*SPA, de
acuerdo con los tipos de productos contemplados por el Modelo de Medicién vigente
del Ministerio de Ciencia y Tecnologia.

PARAGRAFO 1. Solo se asignaran horas para este tipo de produccidon cuando se
evidencie que el docente tiene resultados derivados de procesos de investigacion
adecuables a los proyectos avalados institucionalmente y que resulten estratégicos para
los grupos de investigacion.

PARAGRAFO 2. La revisién final de las horas de dedicacién para productos resultados de
Actividades de Desarrollo Tecnolégico e Innovacién serd hecha y aprobada por el
Consejo Institucional de Investigacion.

ARTICULO 42°. PRODUCTOS RESULTADOS DE ACTIVIDADES DE APROPIACION
SOCIAL DEL CONOCIMIENTO. Para la produccion cientifica contemplada dentro de
este subcomponente la razén aplicable ser& minimo de 4*SPA y maxima de 8*SPA, de
acuerdo con los tipos de productos contemplados por el Modelo de Medicién vigente
del Ministerio de Ciencia y Tecnologia.
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PARAGRAFO 1. Solo se asignaran horas para este tipo de producciéon cuando se
evidencie que el docente tiene una propuesta sélida en el desarrollo de este tipo de
actividades adecuables a los proyectos avalados institucionalmente y que resulten
estratégicos para los grupos de investigacion.

PARAGRAFO 2. La revisién final de las horas de dedicacién para productos resultados de
Actividades de Apropiacién Social del Conocimiento serd hecha y aprobada por el
Consejo Institucional de Investigacion.

SECCION VI: ASIGNACION DE TIEMPOS PARA ACTIVIDADES DE SERVICIOS DE
EXTENSION ACADEMICA, CULTURAL Y DEPORTIVA

ARTICULO 43°. CURSOS CORTOS, SEMINARIOS Y TALLERES. La coordinacién de
actividades de Educaciéon Continuada relacionada con cursos cortos, seminarios y
talleres tendra una razén minima de 5TPA cuando los mismos sean inferiores a 12 horas
de duraciéon y méaxima de 8TPA cuando los mismos tengan una duracién superior a 12
horas e inferior a 48 horas.

ARTICULO 44°. DIPLOMADOS. La coordinacién de actividades de Extensién Académica
relacionada con diplomados tendra una razén minima de 12TPA cuando el diplomado
tenga una duracién de hasta el equivalente a dos (2) créditos académicos y maxima de
16TPA cuando el diplomado tenga una duracién equivalente a tres (3) créditos
académicos.

ARTICULO 45°. PROGRAMAS ACADEMICOS. La coordinacién de actividades de
Educacién Continuada relacionada con programas académicos para otras instituciones u
organizaciones tendrd una razén de 2*SPA cuando se trate de diplomados y 20*SPA
cuando se trate de programas profesionales de pregrado o posgrado. La realizaciéon de
la formulacién misma de estos programas tendra una razén de 20*SPA.

ARTICULO 46°. COOPERACION INTERNACIONAL EN EL AMBITO ACADEMICO-
INVESTIGATIVO. La Coordinacién de Cooperaciéon Internacional en el Ambito
Académico-Investigativo, tendra una razén minima de 2*SPA y méaxima de 10*SPA
dependiendo del convenio de cooperacién correspondiente, acordada entre
Vicerrectoria Académica y la Direccién General de Extension o la dependencia que haga
sus veces.

ARTICULO 47°. ACTIVIDADES DE CONSULTORIOS Y CENTROS DE CONCILIACION.
La realizaciéon de actividades de consultorios y centros de conciliacién, tendra una razén
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minima de 6*SPA y méaxima 12*SPA, definidas por la Vicerrectoria Académica, a
discrecién de los requerimientos de cada consultorio y/o centro de conciliacién.

ARTICULO 48°. COORDINACION DE ACTIVIDADES DE EXTENSION CULTURAL. La
coordinacién de servicios de extensidon asociados a coordinacién de actividades
deportivas, actividades artisticas y actividades culturales en general para organizaciones
externas a la institucién, tendran una razén minima de 2*SPA y maxima de 4*SPA,
definidas en conjunto entre la vicerrectoria académica y la Direccién General de
Extension o la dependencia que haga sus veces

ARTICULO 49°. COOPERACION INTERNACIONAL EN EL AMBITO CULTURAL. La
coordinacién de actividades de Cooperacién Internacional en el Ambito Cultural, tendré
una razén minima de 2*SPA y méaxima de 10*SPA, acordada entre Vicerrectoria
Académica y la Direccién General de Extension o la dependencia que haga sus veces.

ARTICULO 50°. PRODUCCION EN MEDIOS DE COMUNICACION SOCIAL. La
producciéon en medios de comunicacién social tendra una razén de 1*SPA del programa
académico donde el docente preste sus servicios, por cada medio de comunicacién en
el que realice el servicio de extension.

SECCION VII: ASIGNACION DE TIEMPOS PARA ACTIVIDADES DE SERVICIOS DE
EXTENSION TECNICA Y TECNOLOGICA

ARTICULO 51°. ACTIVIDADES DE EXTENSION TECNICA Y TECNOLOGICA. La
coordinaciéon de actividades de Asesorias, Veedurias y Consultorias al sector publico y
privado, de Emisién de Conceptos y de Participacién en Construccién y Evaluacion de
Politicas y Programas regionales, nacionales e internacionales y de Cooperacion
Internacional en el Ambito Técnico y Tecnolégico, tendrd una razén minima de 2*SPA 'y
maxima de 10*SPA, acordada entre Vicerrectoria Académica y la Direccién General de
Extension o la dependencia que haga sus veces.

SECCION VIII: ASIGNACION DE TIEMPOS PARA ACTIVIDADES DE SERVICIOS DE
PROYECCION SOCIAL

ARTICULO 52°. COORDINACION DE SERVICIOS DE PROYECCION SOCIAL. La
coordinaciéon de servicios de proyeccién social tendra una razén minima de 6*SPA y
maxima de 8%*SPA, definidas, en conjunto, entre la Vicerrectoria Académica y la
Direccién General de Extensién o las dependencias que hagan sus veces.
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SECCION IX: ASIGNACION DE TIEMPOS PARA ACTIVIDADES DE COORDINACION DE
GRADUADOS EN PROGRAMAS ACADEMICOS

ARTICULO 53°. COORDINACION DE GRADUADOS EN PROGRAMAS ACADEMICOS.
Para la coordinacién de graduados en un programa académico, la razén aplicable
dependera de las siguientes condiciones: a) Para programas académicos con menos de
100 graduados tendra una razén de 2*SPA; b) Para programas académicos que tengan
entre 101 y 200 graduados, tendra una razén de 3*SPA; c¢) Para programas académicos
con mas de 200 graduados, tendra una razén de 4*SPA. Lo anterior para un solo
profesor por periodo académico.

SECCION X: ASIGNACION DE TIEMPOS PARA LA ACTIVIDAD DE GESTION
ACADEMICO-ADMINISTRATIVA

ARTICULO 54°. VICERRECTORIAS, DIRECCIONES GENERALES Y FACULTADES. La
direccién de Vicerrectorias asociadas a los procesos misionales de la Institucién, de las
Direcciones Generales adscritas a las Vicerrectorias de que trata este numeral, y de las
Decanaturas con tres o0 mas programas académicos tendra una razén Unica de 40*SPA.
PARAGRAFO. Las Decanaturas que solo posean un programa académico de pregrado o
posgrado, podran disponer de una razén méaxima de 20*SPA y las que dispongan de
solo dos programas académicos podran disponer de una razén maxima de 30*SPA.

ARTICULO 55°. DIRECCIONES DE PROGRAMA. La direccién de Programas tendra una
razén variable de horas, de acuerdo con las siguientes condiciones: a) En programas con
hasta 100 estudiantes: 20*SPA; b) En programas hasta con 300 estudiantes: 30*SPA; c)
En programas con mas de 300 estudiantes: 40*SPA. Para efectos de la planeacién, la
determinacién sera tomada con base en el periodo académico anterior.

PARAGRAFO. Podrén hacerse excepciones a la presente regla, por parte de la
Vicerrectoria Académica, con base en los compromisos que, sobre las funciones
sustantivas y la gestion, se presenten en cada caso.

ARTICULO 56°. OTRAS DEPENDENCIAS ACADEMICAS. La Coordinacién de
dependencias académicas tipo Departamentos, Institutos y Centros de Investigacion,
etc., tendra una razén minima de 10*SPA y maxima de 20*SPA, definidas por la
Vicerrectoria Académica.
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ARTICULO 57°. AREAS ACADEMICAS. La coordinacién de areas de un plan de estudios
tendrd una razén de minima de 2*SPA y maxima de 6*SPA del programa académico
donde el docente preste sus servicios, por cada area que coordine. El criterio de
asignacioén recae sobre la complejidad y tamafno en créditos de las areas.

ARTICULO 58°. COMITES U OTROS COLEGIADOS. La coordinacién de Comités u
otros colegiados de que trata el paragrafo 2 del articulo 30 del Acuerdo del Consejo
Superior 433 del 28 de noviembre de 2017 o el Acuerdo que haga sus veces, tendra una
razén de 2*SPA del programa académico donde el docente preste sus servicios, por
cada comité que coordine.

PARAGRAFO. Vicerrectores, Decanos, Directores Generales, Directores de Programa,
Directores de Centros de Asistencia a Tutoria — CAT, Coordinadores de Institutos,
Departamentos, Centros y Coordinaciones de Investigacién y Extensién, no podran
asignar tiempos por este concepto en cuanto que hace parte de la naturaleza de su
ejercicio.

ARTICULO 59°. REPRESENTACIONES. La participacién como representante ante
gremios, asociaciones u otros organismos tendra una razén de 1*SPA del programa
académico donde el docente preste sus servicios, por cada gremio, asociacion u otro
organismo en el que participe.

PARAGRAFO. Vicerrectores, decanos, Directores Generales, Directores de Programa,
Directores de Centros de Asistencia a Tutoria — CAT, Coordinadores de Institutos,
Departamentos, Centros y Coordinaciones de Investigacion y Extensién, no podran
asignar tiempos por este concepto en cuanto que hace parte de la naturaleza de su
ejercicio.

ARTICULO 60°. REUNIONES INSTITUCIONALES. La participacién en reuniones
institucionales en Consejos y Comités tendra una razén de 1*SPA del programa
académico donde el docente preste sus servicios, por cada consejo o comité en el que
participe.

a) Para la participacién como representante de docentes en el Consejo Superior, se
otorgaran 16TPA

b) Para la participacion como representante de docentes en el Consejo Académico, se
otorgaran 16TPA

c) Para la participaciéon de docentes en el Consejo de Facultad se otorgaran 8TPA

d) Para la participaciéon de docentes en el Comité de Programa se otorgaran 8TPA
PARAGRAFO. Vicerrectores, decanos, Directores Generales, Directores de Programa,
Directores de Centros de Asistencia a Tutoria — CAT, Coordinadores de Institutos,
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Departamentos, Centros y Coordinaciones de Investigacién y Extensién, no podran
asignar tiempos por este concepto en cuanto que hace parte de la naturaleza de su
ejercicio.

ARTICULO 61°. DEDICACION A LABORES ADMINISTRATIVAS DE CARACTER
ACADEMICO. La dedicacién a labores administrativas estrictamente de caréacter
académico tendrd una razén de hasta el maximo de horas autorizado por el Cédigo
Sustantivo del Trabajo. La autorizacién sobre el nimero de horas corresponde al Rector.

SECCION XI: ASIGNACION DE TIEMPOS PARA LA ACTIVIDAD DE DESARROLLO
PROFESORAL

ARTICULO 62°. COMISION DE ESTUDIOS. Las Comisiones de Estudios se regiran por
lo estipulado en el Estatuto Docente Universitario que esté vigente en el momento de la
solicitud.

ARTICULO 63°. PROGRAMAS DE CAPACITACION DOCENTE. Para la organizacién y
direccién de programas de capacitacién docente se dispondra de una razén de hasta 32
TPA del programa académico donde el docente preste sus servicios.

SECCION XiI: ASIGNACION DE TIEMPOS PARA LA ACTIVIDAD DE GENERACION DE
RECURSOS

ARTICULO 64°. DISENO DE PROYECTOS DE GENERACION DE RECURSOS. El disefio
de los proyectos de generacion de recursos, distintos de proyectos de investigaciéon que
puedan generar recursos, dispondrd de una razén de minimo de 4*SPA y maxima de
6*SPA del programa académico donde el docente preste sus servicios. En todo caso,
cuando por la complejidad del proyecto se requiera mayor tiempo, la Vicerrectoria
Académica podra autorizarlo.

ARTICULO 65°. GESTION DE PROYECTOS DE GENERACION DE RECURSOS. La gestién
de los proyectos de generacién de recursos dispondra del tiempo necesario establecido
en el propio proyecto debidamente aprobado por la dependencia correspondiente.
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TITULO I1I: OTRAS DISPOSICIONES

ARTICULO 66°. Seré la Vicerrectoria Académica quien apruebe los casos de excepcién a
las razones establecidas en el presente Acuerdo, con base en el criterio de flexibilidad
académica.

ARTICULO 67°. Para el caso de la asignacion de horas catedras a funcionarios de la
institucion que no se encuentren vinculados como docentes, la destinacién maxima sera
de 6 horas semanales, previa aprobaciéon de la Rectoria, en horario distinto de la jornada
laboral acordada y vigente.

ARTICULO 68°. CAMBIOS. Seré el Consejo Académico el érgano colegiado encargado
de realizar los cambios parciales o totales que requiera el presente Acuerdo.

ARTICULO 69°. VIGENCIA. El presente Acuerdo de Consejo Académico rige a partir de
la fecha de su expedicién y deroga las disposiciones del mismo o inferior rango que le
sean contrarias.

ARTICULO 70°. Dar a conocer la existencia del presente Acuerdo de Consejo
Académico a las Unidades involucradas en el proceso y publicarla en el Sistema
Académico Academusoft.

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Tunja, el tres (03) de marzo de dos mil veinte (2020).
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LUIS ENklbul-: PEREZ OJEDA, Pbro. ROSA PRESCELIA AYALA BECERRA
Presidente del Consejo Académico Secretaria del Consejo Académico y

Rector y Representante Legal Secretaria General



